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CAPÍTULO XVII 

DE LA CESACIÓN DEFINITIVA DE FUNCIONES 
O RETIRO DEL SERVICIO 

CASOS LEGALES: 
La cesación definitiva de funciones o Retiro del servicio se produce en los si-
guientes casos: 
1. Por renuncia regularmente aceptada; 
2. Por supresión del empleo; 
3. Por revocatoria del nombramiento; 
4. Por muerte; 
5. Por invalidez absoluta; 
6. Por edad; 
7. Por retiro con derecho a pensión; 
8. Por abandono del cargo; 
9. Por destitución, y, 
10.Por declaración de insubsistencia del nombramiento. (D.L. 2400/68, Art. 
25 y D.R. 1950/73, Art. 105) 


